
 

 

2024-2025 Addendum/Cell Phone Policy 

Cell Phones: 

Uplift Grand Middle School will be instituting the following cell phone policies for the 

24-25 school year. We have found that cell phones are a distraction to learning and 

create a socially/emotionally unsafe environment for scholars when used 

inappropriately. Because we want to ensure that your scholar has the best educational 

experience, we now have put the following in place for cell phones on campus. 

Before School: Scholars are NOT able to use their phones while in the café before school 

begins. Phones are required to be in pockets or backpacks while scholars eat breakfast and 

wait to dismiss to classrooms. 

During School: All grade levels will turn cell phones into advisory – to be locked up in the 

classroom closet. Scholars will go back to advisory at dismissal to pick phones back up 

before dismissing for the day. 

After School: Scholars are able to be on cell phones during dismissal and while waiting for 

parents to pick them up. 

 

Campus administrators shall have the discretion to determine the appropriate use of 

electronic devices outside the school day for students participating in extra-curricular 

activities while on school property or while attending school-sponsored or school-

related activities on or off school property. 

Cell phone usage is not permitted in classes. Any scholar who is using their phones 

during class will have it confiscated through the end of the day and will be issued the 

following consequences: 

• First Offense: Warning. Phones will be confiscated and returned to the scholar at the 

end of the day by teacher or front office staff. Staff will discuss cell phone 

expectations with scholars. Parent or Guardian will be notified by email or phone call. 

• Second Offense: The scholar’s phone will be confiscated and turned into the front 

office. Parent(s) or Guardian(s) will be responsible for coming to the front office to 

retrieve your scholar’s phone. Only a Parent or Guardian will be able to retrieve the 

phone. 

• Third and Later Offense: Referral to Administrator for additional consequence. 

Phone will be held in Administrators office. Parent and Administrator must meet to 

discuss cell phone issues when phone is picked up. 



 

 

 

 

2024-2025 Adenda/Política de Teléfonos Celulares 

 

Teléfonos Celulares: 

 

Uplift Grand Middle School implementará las siguientes políticas de teléfonos celulares para el 

año escolar 24-25. Hemos descubierto que los teléfonos celulares son una distracción para el 

aprendizaje y crean un ambiente social/emocionalmente inseguro para los estudiantes cuando 

se usan de manera inapropiada. Debido a que queremos asegurarnos de que su estudiante 

tenga la mejor experiencia educativa, ahora hemos establecido lo siguiente para los teléfonos 

celulares en el campus. 

 

Antes de la Escuela: Los estudiantes NO pueden usar sus teléfonos mientras están en la cafetería 

antes de que comience la escuela. Se requiere que los teléfonos estén en los bolsillos o mochilas 

mientras los estudiantes desayunan y esperan para ser despedidos a las aulas. 

 

Durante la Escuela: Todos los niveles de grado entregarán sus teléfonos celulares en la clase de 

asesoría, donde se guardarán en el armario del aula. Los estudiantes regresarán a la clase de asesoría 

al momento de la salida para recoger sus teléfonos antes de ser despedidos por el día. 

 

Después de la Escuela: Los estudiantes pueden usar sus teléfonos celulares durante la salida y 

mientras esperan que los recojan sus padres. 

 

 

Los administradores del campus tendrán la discreción de determinar el uso apropiado de los 

dispositivos electrónicos fuera del horario escolar para los estudiantes que participen en 

actividades extracurriculares mientras estén en la propiedad escolar o mientras asistan a 

actividades patrocinadas por la escuela o relacionadas con la escuela dentro o fuera de la 

propiedad escolar. 

 

No se permite el uso de teléfonos celulares en las clases. Cualquier estudiante que use su 

teléfono durante la clase lo tendrá confiscado hasta el final del día y se le aplicarán las 

siguientes consecuencias: 

 

• Primera Ofensa: Advertencia. Los teléfonos serán confiscados y devueltos al estudiante al final 

del día por el maestro o el personal de la oficina principal. El personal discutirá las expectativas del 

uso del teléfono celular con los estudiantes. Se notificará a los padres o tutores por correo electrónico 

o llamada telefónica. 

• Segunda Ofensa: El teléfono del estudiante será confiscado y entregado a la oficina principal. Los 

padres o tutores serán responsables de acudir a la oficina principal para recuperar el teléfono de su 

estudiante. Solo un padre o tutor podrá recuperar el teléfono. 

• Tercera y Siguientes Ofensas: Referencia al Administrador para una consecuencia adicional. El 

teléfono será guardado en la oficina del Administrador. Los padres y el Administrador deben reunirse 

para discutir los problemas con el teléfono celular cuando se recoja el teléfono. 


